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CAMARA DE DIPUTAÓOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

,
\:. ,

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,

24 de ayo de 1939.

J

Señor
Presidente del Hon~ Senado,
CIUDAD.

Señor President e:

Para los fines constitucionales, pláceme
remitir a usted iniciado por el Poder Ejecutivo y apro­
bado por la Cámara que me honro en presidir, el proyecto
de ley mediante el cual se aprueba la resolución dictada
por el ayuntamiento de la común de Lama de Cabrera en fe­
cha 12 de abril del año en curso, que desi gna con los
nombres de "José Trujillo Valdez", "Julia Molina" y "Ge­
neralísimo Trujillo", respectivamente, tres calles de
esa población.

Saludo a usted muy atentamente,

el/¡;. u~/.
Arturo Pelleran Sard',

Presidente de la Cámara de putados.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

VIST la resoluci6n dict d por el ¡untamiento de la

omún de 10 d Cabrer n fecha doce de abril del año

mil novecientos treinta 1 nueve que dice así:

L YUNT ENTO DE L O DE LO A DE CABRERA. En

us e las facultade que le confier la Ley de Or ani-

a i n Comunal en u rticulo 32 inciso 9. resuelve 0-

la s· uient Resoluci6n:

PHI R.-

Resolució

parti de 1 publicaci6n de la present

las Q lles siguient s llevar'n los siguien-

tes nombres~ la tercera calle que corre de orte a Sur.

se 11amará"JOS TRUJILLO VALDEZ en homenaje al feneci-

d padr del General1simo Trujillo olin ~ la primera

call qQ también orr de ort a Sur, se llamará JULIA

OL en etern reconocimiento a la Ilustre Matrona,

Prog nit r del Benefactor de la Patria. Generalísimo

Tr'jillo olina y la call qQe traviesa la poblaci6n

por el centro. corriendo de Este Oeste. se llamará

GENER LIS TRUJILLO. en demostraci6n de amor y 1eal-

tad al insigne stadista de ese nombre.

SEGUND .- La present Resolución será sometida a la

consideración de la Cá ara de Diputados. vía Poder Ejecu­

tivo para lo fines constituoionales.

DADA en la Sala CapitJl~r de Loma de abrera. a los
•

doce días del. mes de abril. del año mil novecientos





COl. GRESO CIONAL
ey que aprueba una

es. del tOe de ~o a Cabrera que desi na
con los n~ br e .~.Trujillo V•• J.Mol~8u. '0. '

Gene~ II i TruJ~llo tres aalles.

nue .- (Fdo.)· Pablo odri u z. Pr sidente del

iento.- (Fdo.)~ anuel Leandra Molina. Secretario.

VIST S las leyes número 40 de fecha 10 de diciembre de

er 50 del 11 de julio de 19 3,

G EH L SI O

nueve; año 9b de

de la Villa de Lomtres cal1

edio de la cual se desi n con los nombre

H D DO L S GU E1 TE LEY:

nue e.año 96

n fecha doc~de abril de mil novecientos trein1

poa

L PR srDE TE:
(Fdo.) rturo Pellerano S

de abrer

D e la ala de Sesione de la C~illara de D~puta os.

U 1CO.- probar como por la present ley prueba. 1
I

Resolución dictada por el yuntamiento de la común de Loma I

C· ad Trujillo Distrito de Santo Dominco. apital de

TRUJILLO • respectiva ent

de Uabrera.

la República Dominicana. a los veinticuatro días del es

de JOSE TRUJILLO V LDEZ •

tos treinta

Res taur ación.

SECRETARIOS~

(Fdos.) • Font Bernard
Luis S@nchez. •

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,Capital de la República Dominicank.

a los veinticuatro dlas del mes de mayo del año mil novecien-

de ma a del año mil novecientos treinta

la Independencia y 7,6 de la Restauraci6n.
I
I
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